
Este periódico te publica todos loe 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, cuarto bajo. 

Lo» articulo», aviso» y reclamada» 
ne» te remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Señores.* Reunidos á las doce del dia 
de hoy eu el ministerio de la 
gobernación de la península, 
bajo la presidencia del Sr. m i 
nistro del ramo, los señores 
que se espresan al margen, co
mo individuos de la junta man
dada formar por real de 29 de 
junio últ imo para presenciar la 
subasta de aou millones de rea
les con aplicación á la cons
trucción de caminos y otros 
medios generales de comuni
cación, fueron presentadas las 

proposiciones que se espresarán por los señores 
D . Mateo de Murga, D . Francisco de las Rivas 9 

D . Nazario Carriquiri y D . José de Salamanca 
en pliegos cerrados y acompañadas de su cor
respondiente atestado de depósito. 

Antes de procederse á la apertura de los 
pliegos, el Sr. D . Nazario Carriquiri propuso 
que si lo juzgaba conveniente la junta y los de-
mas licitadores se realizase una segunda subas
ta, en la que pudieran mejorarse las propuestas 
hechas en la actual, con el fin de que el país 
obtuviera las mayores ventajas posibles deeste ac-
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to. E l señor D . Francisco de las Rivas manifestó 
que, habiendo hecho su propuesta en representa
ción de varios otros capitalistas, nosecreia auto
rizado por estos para acceder á lo propuesto por 
el Sr. Carr iquir i , por cuya razón pedia por su 
parte que la licitación siguiese los trámites 
anunciados en la Gaceta del Gobierno de i .° de 
julio último. E l Sr. de Salamanca apoyó la pro
posición de D . Nazario Carr iqui r i , y D. Mateo 
de Murga manifestó que por su parte se oponía. 
E n vista de no haber conformidad eu este pun
to entre los licitadores, declaró el Sr. ministro 
presidente que se procedería á la licicitacton 
como si no se hubiese hecho tal propuesta, y en 
un todo conforme á lo prescrito en la real or
den citada de 29 de junio. 

Leídos por el orden de su presentación los 
atestados de depós i to , seguu los cuales resulta
ba que cada uno de los proponentes había con
signado 5 millones de reales en los Bancos de 
San Fernando ó Isabel II como requisito nece
sario para presentarse á la subasta, conforme á 
lo prevenido en la condición 14.* de dicha real 
orden , preguntó el Sr. presidente á la junta si 
los encontraba estendidos en debida forma; y 
contestado por esta que si, preguutó á los l i c i . 
tadores si tenían algo que oponer; y no habién* 
dose hecho observación alguna, se procedió á la 
apertura de los pliegos de proposición, que co
piados á la letra son como sigue: 



Peopoftteioffr q m \t*ee el que suscribe, veci-
no y del comercio de esta corte, en virtud de la 
facultad que le concede el real decreto de 29 de 
junio del presente año para el anticipo de 200 
millones de reales destinados á caminos y otros 
medios generales de comunicación. 

1Ü proponiente Se obliga á anticipar la suma 
de 2Ó0* huilones dé reales en el tiempo y bajo 
las condiciones que el gobierno establece en el 
citado real decreto del modo y bajo las condi
ciones siguientes: 

i * . Se anticiparán los i3o millones de f í a 
les comprendidos en los tres primeros años en 
obras de caminos ú otros medios generales de 
comunicación en los puntos que el gobierno dé* 
termine, bajo los planos y alineaciones que es
tablezca la dirección general de caminos y por el 
coste de los presupuestos que la misma forme. 

2. a Los 60 millones de reales que corres
ponden al cuarto y quinto año se entregarán en 
la misma forma que los i3o millones de la pr i 
mera condición, ó en metálico á voluntad del 
proponente, debiendo, en el caso de optar por. 
el segundo estremo, ponerlo en conocimiento 
de la dirección general de caminos con dos me
ses de anticipación. 

3. a Para las obras del primer año y siguien
tes se facilitarán por la dirección general de 
caminos con la debiba anticipación los planos, 
alineaciones y presupuestos, á fin de hacer en 
tiempo oportuno los acopios de materiales y 
demás. 

4.1 Debiendo ser la dirección general de ca
minos la verdadera y única inspectora de las 
obras, sin perjuicio de la intervención que ha 
de tener el prestamista, gozará este de los p r iv i 
legios y ventajas que aquella en cuanto tenga 
relación con las obras públicas. 

5. * Los presupuestos habrán de formarse 
con sujeción á los antecedentes que obran en la 
dirección, según la calidad de las obras y terre
nos, usos, costumbres y prácticas observadas en 
iguales casos. 

6. a £1 prestamista podrá nombrar uno ó 
mas ingenieros civiles, para que en unión y de 
acuerdo cou los que nombre la dirección, con
tribuya á la mejor perfección de las obras, asi 
como también en la formación de los presu
puestos. 

7. a Un reglamento particular establecerá las 
bases y reglas con que se han de regir en el 
curso de las obras públicas la dirección y el 
prestamista. 

8. a El pago de intereses y capital destinado 
á la amortización del empréstito se hará al pres* 
tamista en la forma que prescribe la base 8.a, á 
la que desde luego se sujeta y acepta, asi como 
á las demás formalidades establecidas en la 9.a 

y siguientes del citado real decreto. 
9. * El p reta mista percibirá un 6 por 100 de 

intereses del capital que desembolse al rebatir 
hasta su total estincion ó amortización. 

10. E l pago de intereses y capital destinado 
á la amortización se ejecutará por consignacio
nes mensuales ó trimestres anticipados ó venci
dos, según mas cou vengan y acuerden las par
tes contratantes, 

i ! * E l abono al prestamista para que sirva 
de tipo en la cuenta de intereses se hará en fin 
de cada mes, midiendo las varas de camino que 
se hayan hecho durante él, y regulando las de
más obras que se hayan ejecutado de orden de 
la dirección. 

i ) , E l prestamista acepta todas las demás 
obligaciones y responsabilidades contenidas en 
el mencionado real decreto de 29 de junio de 
este año. 

• 3. De ningún modo podrá en el caso ines* 
perado de haber un corte de cuentas, ó suspen
sión de pagos, entrar en él cualquier alcance 
que el prestamista tuviese á su favor. Madrid i . ° 
de setiembre de 18/j5.=Mateo de Murga. 

E n vista de la real orden de 29 de junio u l 
timo, inserta en la Gaceta de Madrid de i . ° del 
mes subsiguiente, para levantar un emprésti to 
de aoo millones de reales de vellón destinados 
esclusivamente á la construcción de caminos 
y otros medios generales de comunicación, el 
infrascrito, por sí y en representación de varios 
capitalistas de esta corte, propone tomarlo á su 
cargo, fijando el número de 3a años, en todos 
y cada uno de los cuales ha de percibir del go
bierno i5 millones de reales efectivos pára los 
intereses y amortización del mismo, á reser a 
de convenir, como se espresa en la indicada 
real orden, las condiciones propias del negocio, 
las demás referentes al destino de este emprés 
tito, y las mejoras á que la naturaleza de aque
llas pudiera dar lugar. Madrid i.° de setiembre 
de 1845.—Francisco de las Rivas. 

* 
E l infrascrito hace proposición á la subasta 

mencionada en 29 de junio último al préstamo 
de 100 millones de reales vellón destinados á 
caminos, reintegrables con los i5 millones con
cedidos por las Cortes hasta su estincion , con 



arreglo ;i la liase ra. ' riel pliego publicado, bajo l 
las condiciones siguientes: 

1. * Se compromete á entregar al gobierno 
los reales vellón 2 0 0 millones: dos terceras par
tes en dinero metálico y una tercera parte en 
obr&s construidas por él con arreglo á presu
puestos formados debidamente por la dirección 
general del ramo y aceptados por el mismo con 
el aumento xteYtanto por ciento de gastos gene
rales imprevistos y administración y el del be
neficio legítimo, reconocido por la misma direc
ción en las obras públicas de esta naturaleza. 

2. * E l reintegro se verificará en acciones de 
la dirección de caminos con interés de 6 por 
100, que recibirá al cambio del 65 por too. 

3. a E l infrascrito tendrá derecho á que le 
sean adjudicadas por el tanto, en igualdad de 
circunstancias, las obras que hayan de cons
truirse con el importe de las dos terceras partes 
que ha de entregar en metálico. Madrid i . ° de 
setiembre de 1845.=Nazario Carriquiri. 

Condiciones bajo las cuales hace el miras* 
crito D. José de Salamanca proposición á la su
basta anunciada en 29 de junio próximo pasa
do af préstamo de 200 millones de reales, rein
tegrables con 15 millones de reales concedidos 
por las Cortes duraute los años necesarios para 
su estincion, descontando el pago de los intere
ses del 6 por 100 con arreglo á la base 12.a del 
mismo* 

i . * E l infrascrito se compromete á entregar 
al gobierno los 2 0 0 millones de reales en las 
cinco anualidades anunciadas, ó á voluntad del 
mismo gobierno, en el valor de obras á designa
ción de la dirección general de caminos, y por 
los presupuestos convenidos que forme la mis
ma con el aumento de tanto por ciento de gas
tos generales, imprevisto y administración, y el 
de b e n e f i c i o legítimo reconocido por la misma 
dirección en lasobras públicas de esta naturaleza. 

2.1 E l gobierno verificará el pago cada seis 
meses, entregando el importe de las obras eje
cutadas en inscripciones de deudas con interés 
de 6 por 100 , sin perjuicio de la amortización 
que les corresponda hasta el completo dé lo s i 5 
millones de reales concedidos por la ley de 9 de 
junio. 

Estas inscripciones serán espedidas por la 
caja de amortización con las formalidades y cir
cunstancias que están establecidas para la renta 
del 3 por 100, agregándose la firma y responsa
bilidad de la dirección de caminos con la hipo

teca del producto de los portazgos como em
préstito especial de este ramo. 

3. a E l proponente recibirá estas inscripcio
nes en pago á razón de 84 por 100 efectivo por 
el nominal de 100, ó sea á razón de 84 pesos 
fuertes cada inscripción de 100 pesos. Madrid 
26 de agosto de 1845.=José de Salamanca. 

Terminada esta lectura dio por concluido el 
acto el señor ministro, mandando que pasasen 
las propuestas á la junta para que en su vista 
emitiera su dictamen. Madrid i . ° d e setiembre 
de i845. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península me comunica cou fecha 4 del actnal 
la real orden siguiente: 

Excmo. Sr*: Por el ministerio de hacienda 
se dice á este de la gobernación de la penínsu
la, en 27 del mes próximo pasado la real orden 
siguiente.—Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. M . 
la Reina de la esposicion dé l a diputación pro
vincial de Granada, que V . E. se sirvió remitir
me con su comunicación de 14 del que rige, pU 
(liendo se declaren fallidas las cantidades que se 
reclaman á los pueblos de aquella provincia por 
la inobservancia de la real cédula de papel se* 
liado en los libros de actas y demás de adminis
tración local. Y enterada S. M . se ha disuado 
resolver que no se imponga á los ayuntamien
tos multa alguna por la falta de uso de papel 
sellado en los libros de su administración local, 
pero que reintegren el importe del que debie
ron emplear en ellos desde 1842 hasta el dia, 
previniéndoles que eu lo sucesivo no podrá exi
mírseles de las penas que señala aquella ley, 
si no la observan religiosamente. A l poner en 
noticia de V. E. esta resolución adoptada por 
S. M . en consideración af estado actual de los 
pueblos, y á que la ignorancia de la ley ha po
dido únicamente dar motivo á su inobservancia 
en años anteriores, me ordena S. M . diga á 
V . E. que por el ministerio de su digno cargo 
se recomiende á los gefes políticos hagan las 
prevenciones oportunas á los ayuntamientos 
para que observen religiosamente la real cédu
la de papel sellado, sin dar lugar á nuevas i n 
fracciones que tanto perjudican al erario y aun 
á la legalidad de los actos municipales.—De real 
orden comunicada por el espres1 lo Sr. ministro 
de l.i gobernación, lo traslado á V . E. para los 
fines que la misma espresa. 



Lo que hago saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para que bajo su 
mas estrecha responsabilidad cumplan con 
cuanto se preceptúa en la preinserta real or
den.—Madrid 15 de setiembre de i845.—Fer
mín Arteta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer

tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia a a 
de octubre p róx imo, á las doce de su mañana, 
en la sala de la misma, y el propio dia en la ciu
dad de Castellón de la Plana, ante el señor gefe 
político de la misma, para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de A l 
menara en la cantidad menor admisible de 5o,ooo 
reales vn. anuales. 

En el propio dia y hora tendrá efecto en la 
misma dirección, y en la ciudad de Cádiz, ante 
aquel señor gefe polí t ico, el del portazgo de la 
Victoria, en la cantidad de 46,871 rs. anuales. 

También se verificará dicho dia , en dicha 
dirección y en la ciudad de Badajoz, el del por
tazgo de Mérida, en 22,000 rs. anuales. 

. Las condiciones, aranceles y demás relativos 
a todos ellos, estarán de mafiesto en la portería 
de la espresada dirección general. 

Se saca á pública subasta el arrendamiento 
por ocho años , que principian á contarse en 15 
de agosto úl t imo, de los dos tranzones de tierra 
de los propios de la villa de Valdemoro, señala* 
dos con los números 12 y 14 en la Cañada de 
dicho t é rmino ; y para su remase está señalado 
el domingo 21 del presente roes de setiembre, 
en las casas consistoriales de dicha villa de once 
á doce de su mañana. L o que se anuncia al p ú 
blico llamando personas que se interesen en d i 
cha subasta. 

hacendados forasteros, que posean fincas rústi
cas y urbanas en ella y su jurisdicion, presen
ten relaciones juradas de las que les correspon
den con arreglo á lo prevenido en el artículo 20 
del real decreto de 23 de mayo ult imo, verifi
cándolo igualmente los que sean dueños de cen* 
sos, foros ú otra cualquier carga permanente 
impuesta sobre los bienes inmuebles situados 
en la misma conforme al artículo 21; también 
lo verificarán los que lleven fincas rústicas y 
urbanas en arrendamiento según se espresa en 
el articulo 22, señalando á unos y otros el im-
prorogable término de ocho dias contados des
de que este anuncio se inserte en el Boletín ofi
cial ; pues de lo contrario y si faltasen á la ver
dad en sus relaciones incurr irán en las penas 
que impone el art. 24 del citado real decreto. 

E n el dia 16 del corriente ha sido recogida 
por el guarda del campo de Yillanueva de la 
Cañada, una vaca que se hallaba desmandada y 
pastando en dicha jurisdicion; cuyas señas son, 
edad como de cuatro años, pelo negro, cornadu
ra abierta y vuelta. L a persona á quien perte
nezca se presentará en dicha v i l l a , y justifican* 
do la propiedad le será entregada inmediata
mente, satisfaciendo los gastos. 

Se halla vacante por renuncia del que la ob
tenía, la plaza de maestro titular de niños del 
lugar de San Sebastian de los Reyes; su dotación 
8 rs. diarios pagados por meses vencidos; ade
mas cuenta con las obenciones de la retribución 
mensual de los niños de padres pudientes, cuar
to del sábado, casa de valde y asisteucia de fa
cultativos. Los que aspiren á ellas dirijirán sus 
solicitudes francas de porte al señor presidente 
del ayuntamiento, hasta el i . ° de noviembre 
próximo. 

MERCADO. 

Madrid 17 de setiembre. 

Trigo de 27 á 331/2 rs. vn . 
Cebada de 1 '\ 1 íi á 14 rs. vn. 
Algarrobas de 181/a á 19 id . 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado 58 rs. 

El avuntamiento constitucional de la villa 
de Valdemoro previene á t o d o s sus vecinos y M A D R I D : Imprenta de 1). M A H U E I PITA. 


